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VISTOS

La Nota lnformativa N" 483-2021OA€ENARES/M|NSA, de fecha 0l de diciembre
de 2021 , emitida por la Dirección de Adqu¡sic¡ones a cargo de la Contratación Directa N' 400-
202l-CENARES/MINSA y la Nota lnformatlva N' 505-2021OALCENARES/M|NSA, de
fecha 01 de diciembre de 2021 , emitida por la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la f¡nalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, eslo es, que las Entidades obtengan los b¡enes, servicios u obras necesarios para el

. cumplim¡ento de sus funciones, contralando en forma oportuna y bajo las mejores condiciones
de prec¡o y calidad y la observanc¡a de principios básicos gue aseguren la transparenc¡a en
las transacc¡ones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concunencia de prove€dores, así
como el trato justo e igual¡tario, el artículo 76 de la Constitución Pollt¡ca d¡spone que la
contretación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe obligatoriamente por
licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados en la
normativa de contrataciones del Estado:

Oue, a su vez, el numeral 6.1 del artlculo 6 de la Ley d¡spone que los procesos de
c¡ntratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación:

i

il
Que, en esa línea, el numeral 41.1 del artículo 4l del Reglamento de la Ley de

Conlratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y modificatorias
(en adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un proced¡miento de selección, este
corresponde eslar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de
contratación aprobado, haber designado al com¡té de selecc¡ón cuando conesponda, y conlar
con los documentos del procedimiento de selecc¡ón aprobados que se publican con la
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Que, el artículo l del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF (en adelante la
Ley), refiere que su finalidad es establecer normas or¡entadas a max¡mizar el valor de los
recursos públims que se ¡nvierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por
resultados en las contratac¡ones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se
efeclúen en forma oportuna y bajo las meiores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplim¡enlo de los fines públicos;



Que, por su parte, el numeral 47.1 del arlfculo 47 de el Reglamento refiere que los
documentos del proced¡miento de selección son las bases, las solic¡tudes de expresión de
interés para Selección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotización para
Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedim¡ento de
selección;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artfculo, precisan que el com¡té de selección
o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del
proced¡miento de selección a su cargo, util¡zando obligatoriamente los documentos estándar
que aprueba el OSCE y la información técn¡ca y económic¿¡ contenida en el expediente de
contratación aprobado. Además, los documentos del procedimiento de selección son visados
en todas sus páginas por los integrantes del comitó de selección o el órgano encargado de las
contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el funcionario competente de
acuerdo a las normas de organizac¡ón intema de la Entidad;

Que, el procedimiento de selección destinado al "Suministro de Oxigeno Medicinal
Llquido para los Establecimiontos d6 Sarud a Nivel Nacional en el marco de la emergencia por
COVID-I9 - 1309.1310.1311.OC", se encuentra debidamente incluido en el Plan Anual de
Contratac¡ones 2021 del CENARES, con el número de referencia 665;

Que, a través del Memorando N' 2711-2021-DG-CENARES/M|NSA, de fecha 01 de
diciembre de 2021 ,la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de contratación
e la Contratación Directa N' 400-2021-CENARES/MINSA, destinada al "Suministro de
xigeno Med¡c¡nal Líquido para los Establecimientos de Salud a N¡vel Nacional en el marco

la emergencia por COVID-1g - 1309.1310.1311.OC";

Que, mediante Resolución Directoral N' 1175-2021/MINSA, d6 fecha 0l de diciembre
de 2021, se aprobó la Contratación D¡recta, ba¡o €l supuesto de emergenc¡a derivada de
acontec¡mientos catastróficos, para el §umlnistro de Oxigeno Medic¡nal Liquido para los
Establecimientos de Salud a Nivel Nacional en el marco de la emergencia por COVID-19 -
1309.1310.1311.OC";

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y la OÍicina de Asesorla Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modif¡catorias, el Decreto Supremo
N' 008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Salud, modif¡cado por el Decreto Supremo N'011-2017-SA, la Resolución Minister¡al N' 1095-
2021IMINSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y, la Resolución
Ministerial N' 907-2021-MINSA, mediante el cual se aprueba el Manual de Operac¡ones del
CENARES:
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Que, de conform¡dad con lo establecido con el numeral 43.2 del artículo 43 de el
Reglamento, el órgano encargado de las contratac¡ones tiene a su cárgo, entre otros
procedimientos, la Contratac¡ón Directa. Asim¡smo, el numeral 43.3 del refer¡do artículo señala
que el órgano a cargo del proced¡miento de selección es competente para preparar los
documentos del proced¡miento de selección, asi como para adoptar las decisiones y realiza¡
todo acto necesario para el desanollo del procedimiento hasta su culm¡nac¡ón, sin que puedan
alterar, camb¡ar o modificar la informac¡ón del expediente de crnlralación;

Que, a través de la Nota lnformat¡va N' 505-2021-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha
01 de dic¡embre de 2021, la Oficina de Asesorfa Legal considera que conesponde la
aprobación de las Bases de la Contratación Directa N" 400-2021-CENARES/M|NSA, al
haberse cumpl¡do con las exigencias eslablec¡das en la Ley y el Reglamento;
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ARTÍCULO 2'.- REMITIR el expediente de contratación a la
Adquis¡c¡ones a cargo de la conducción de la Contratación Directa
CENARES/MINSA, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

Reglstrese y comuníquese.
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Lima, 01 de diciembre de 202 1

SE RESUELVE:

ARTICULO l'.- APROBAR las Bases de la Contratación Directa N' 400-2021-
CENARES/MlNSA, destinada al §umrnislro de Oxigeno Medicinal Líquido para los
Establec¡mientos de Salud a Nivel Nacional en el marco de la emergencia por COVID-|q -
1309.1310.1311.OC".
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